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VISTOS:

'1. Acta de Acuerdos del Comité de Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A.
Provincia, Adm. Postal de Cajamarca de fecha 08.03.2024;

2. lnforme Técnico N" 074-ALP|2024 de fecha 05.03.2024, emitido por el Departamento
de Control Patrimonial y Seguros Generales;

CONSIDERANDO:

Que, Servicios Postales del Perú S.A. es una Empresa del Estado de derecho
privado, organizada bajo la forma comercial de Sociedad Anónima, de acuerdo a la Ley de
Actividad Empresarial del Estado y la Ley General de Sociedades, conforme lo establece el

creto Legislativo Nro.685;

Procedimientos, para la baja de bienes Patrimoniales y su disposición final SA-NP-009.03";

de fecha 05.03.2024 el
considerando que se ha

cumplido de manera oportuna y adecuada con los procedimientos y la normativa vigente
ra la procedencia de baja de los bienes patrimoniales en calidad de RAEE, recomienda su

baja y disposición final;

Que, mediante Acta de Acuerdos del Comité de Baja de Bienes Patrimon¡ales de
Serpost S.A. Provincia, Adm. Postal de Cajamarca de fecha 08.03.2024, sus miembros
acuerdan por unanimidad recomendar la baja de los bienes patrimoniales en calidad de

. RAEE, según relación contenida en los Anexos 5 y 6;

En uso de las atribuciones conferidas;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Dar de baja de los inventarios de Bienes Patrimoniales de
Serpost S.A., un total de Uno (01) ítem, que corresponde a Bienes Patrimoniales
Depreciables, considerados en calidad de RAEE, según el Acta de Acuerdo del Comité de
Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A. Provincia, Adm. Postal de Cajamarca del
08.03.2024, se adjunta listado (Anexo 5).

ARTICULO SEGUNDO. - Dar de baja de los inventarios de Bienes Patrimoniales de
Serpost S.A., un total de Ocho (08) ftems, que corresponden a Bienes
Depreciables considerados en calidad de RAEE, según el Acta de Acue
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Que, Servicios Postales del Perú S,A. cuenta con la Directiva lnterna "Normas y

Que, mediante Directiva N' 001-2020-EF/54.01 aprobada por Resolución Directoral
008-2020-EF/54.01 y modificada por Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01 , se

los "Procedimientos para la gestión de bienes muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE";
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Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A. Provincia, Adm. Postal de Cajamarca del
08.03.2024, se adjunta tistado (Anexo 6).

ARTICULO TERCERO, - Disponer, que la Sub Gerencia de LogÍstica, a través del
Depertamento de Control Patrimonial y Seguros Generales y el Departamento de
Contabilidad, efectúen el registro neceserio pará que los bienes muebles detallados en los
Anexos 5 y 6 de la presente Resolución, sean física y contablemente excluidos,
respectivamente, en el Registro de Bienes Muebles Patrimoniales de Servicios Postales del
Perú S.A.

ARTICULO CUARTO. - Realizar, la publicación de la presente Resolución y sus
Anexos 5 y 6 en el Portal lnsütucional de la entidad dentro de los quince (15) días hábiles de
su aprobación. Asimismo, en el plazo de tres (03) días hábiles, Iuego de realizada dicha

-. --. . rpublicación, se remitirá a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de

,'J'§conomfa y Finanzas, por medio físico o virtual, copia de la presente Resoluc¡ón y sus

. .:, ,ljAhrexos 5 y 6,
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aNExo 5
RETACION DE BIEi/ES OEPRECIAAI-E5 CAUfICADOS COMO RAEE.AOM. POSÍAL DE CAIAMARCA 2024

s€nv¡cros PoSfatES DEL PERU S.A. REsOI"UCION DE GERENCIAGENERAL N' . GIZOZ4 SEOEI AOMII!ISIRAC¡ON P(IsTAL OE

Cod¡ro D.roñln..loñ dcl Apil¡to €l..t?l.o y
El..t6ñl.o Cuenta Contable s/ Ubl(¡clóñ fls¡ca d.l RAEE catetor¡a

sub
cántldád

Ert¡do drl
NAEE

Cond¡cloñ dcl
RAEE

1 6022078s0080 sAIAN¿A ELECTRONICA VTGATRONIC 3331101001 0.00 JR. APURfMAC N'624 - 626. C¡JAMARC¡ 7 2.3 7

ÍOTALES 0.00 1
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sE[vtctos Pos]ar-Es oEt PERU s.A. RESOLUCION OE GERENCIA GENERAL I{' .GI2O24 SEOE: ADMllllsT 8AC¡Ofl PrOsIAt DE
codito

Patflrhon¡¿l
Dénom¡ña.¡on d.l Apar¿to Eledrlco y

El€clroñ¡ao sl Ubicaclón fiska del RAEE
§ub

roral{Xt, Toral(tl
Ert¡do d.l

RAEE

Cond¡c¡on d€l
AAEE

1 742203180275 CALCULADORA ELECTRICA CITIZEN 39110100r 175.65 JR. APURIMAC N'524,625. CAJAMARCA 3 3.1 I 2.00 0.002
7 742203t80216 CATCUIAOORA ELECÍRICJ ctTtztN 391101001 375.65 ,R, APURÍMAC N'624.626, CAJAMARCA 3 3.1 1

3 A07207040054 OETECIOS DE BILLETES FAISOS s/M NO OEfrN 391101001 152,73 ]R, APURfMAC N.624,626. C¡JAMAR.^ 9 1
4 OEIECTOR DE BILLETES TALsOS LASEB 391101001 67.23 IR, APURfMAC N.524.625. CNAMARCA 9 1

5 447207040211 DETECTOR OE SILtEfES FALSO5 LASER 391101001 67.73 Jf,. APURÍMAC N'524.626. C¡]AMARCA 9 1
6 401207C¡0213 DETECTOR O€ EILLETES fAISOS LASER 391101001 67.23 Jñ, APURIMAC N' 624. 625. CA'AMABC-A 9 1

A41207040235 DETECTOR DE SIrtET€S FALSOS LASER 391101001 67.23 JR, APURÍMAC N.624.626. cNAMAicA 1
407207040236 DEIECTOB DE B¡LLETEs FALSOS LASEÁ 391101001 61.71 IB. APURÍMAC N'624.626, CAJAMARCA 1

TOTATEs 1,240.18 a
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AE1ACIO¡I O€ BIENE5 NO OEPRECIAALIS (ÁI.IÍICADOS COMO RAEE -AOM. POÍAI DE CAJAMARCA 2024
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